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Como es de su conocimiento, el día 09 de junio de 2025, se inició el procedimiento de auditoría al Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, a su digno cargo, al amparo del oficio de 
notificación de inicio número OI/OIC-CONALEP/003/2025, con el objetivo de verificar la correcta integración 
del saldo de la cuenta de Balance 1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios; para confirmar que 
los saldos reflejados, en las cuentas que la conforman, sea exacto y refleje la realidad económica del Colegio, 
tomando como referencia la integración de•los !laIEl6s de la informaoi<f>t'.1 tinanciera al 31 de diciembre de 2024. 

f ,: X',:.: 
Anexo al presente, se remite el Informe de Resultados de Auditoría, así como la observación determinada; 
solicitando gire sus instrucciones para la atención� misma y poner a disposición de este Órgano Interno 
de Control, la respuesta y el soporte correspor-i�1'�en un plaio,.de 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente. ''"''" ·.i\ ' 

La auditoría se realizó con base a un examen sistemático de las evidencias que soportan las actividades, 
operaciones y procedimientos administrativos llevados a cabo durante el período auditado, aplicando 
pruebas selectivas de conformidad con las normas de auditoría, así como a los procedimientos de auditoría 
de la información que nos fue proporcionada, con la finalidad de evaluar que las ejecuciones de acciones se 
apeguen al marco legal y normativo aplicable. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 13 fracción XI, 32 fracción 1, incisos e) de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 31 fracción XI incisos a), b), c), d), e) y f) del Reglamento Interior 
de la entonces Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; 18, 20 -fracciones VI, VII y XII-, 21 -
fracciones I a la IV- del Decreto Gubernativo número 137, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 83, Segunda Parte, de fecha 15 de octubre de 1999, por medio del cual se crea el Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, reformado y adicionado mediante el artículo 
Trigésimo Cuarto del Decreto Gubernativo número 229, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 131, segunda parte, de fecha 02 de julio de 2018; artículo 51 del Decreto Gubernativo número 
60, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 52-B, segunda parte, de 
fecha 30 de junio de 2001, mediante el cual se expide el Reglamento Interior del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, adicionado y derogado mediante el artículo Trigésimo Quinto 
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